
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

i/lisión: Brindar servicios de caiidad con equilibrio entre el desanollo
innovación constante para promover el desanollo integral y sosten¡ble de

humano, económico, social, cultural y ambiental con
la identidad comunitaria

serv¡dores públicos altamente competitivos, aplicando
los habitantes forlaleciendo a través de una gestión inclus¡va, eficiente, transparente y

c0n almedio ambiente

POR LA QUE SE AUTORIZA LA AMPLIACION DE VIGENCIA PARA EL AÑo FIScAL 2025 -
l3Lll2l2o2s) DEL COITTRATO N" 32120124 - CORRESPONDIENTE A LA d.erlaado d.el ltamad.o
LICITACION I ENOR 0IIA¡,ITIA NAOIONAL N'O7 4^, CON ID N" 44SO?Z-SDRVi¿Iq DE LAVADI DD
RODADOS- CONTRArc ABIER?().

LUeuE,Eg ¿..!iaenb§ de 2024

VISTA: Las formalidades administraüvas conforme documenta¡ el proceso y acorde a la legislación y
viendo el expediente donde informan la necesidad de arnpüar la vigencia del contratá
formalüado y vinculante media¡rte la LICITACION ITIENOR CUA¡{'TIA NACIOI'IAL
N'O7' ^O CON ID N" 443O274ERVICIO DD MVADO DE ROMN*
CONTRATO ABIDRTO. visto el Dictamen de Asuntos Jurídicos por 1o que se considerá
perünente la ampliación de vigencia, siempre y cuando se encuentre dentro de 1o establecido
en la Ley 7 O2l I 22- decreto Reglamentari o N" 2264 / 2024 y EN BASE A LA RESOLUCION DE
LA DNCP No 44O1l2O23 - Artícr¡lo 181o. Modillcacloaes Contractuales I¡ Á¡t. lZ-

CONSIDERANDO: Que ücho lla¡nado fue adjudicado al oferente 'GHAMAL.IEREMIAS ALMIRON IBáñEZ coo
RUC N' 4700538'6 - CONTRATO N"32l2O24 celebrado bajo la modalidad ¿e r,l¡Cft-

Los d'oatmentos respaLdatorlo flnnados por la.s polrúes g que formon parte lntegral del
procedlmlento de adenda deber&n conslderarse muttlamenta expltcátloos; eniaso de
contradlcclón o dlscrepancla entre tos mlsmos, la prtortdad. en cttanto a su
lnter¡»retaclón debe prlmar el prlnclpTo de buena fe. Tod.o esto uer{lcado en los Art"
372, 7o8 g 715 d.el códlgo cloll Paragudgo - Leg rf l lSg/198s, tenlendo en cuentd. que
la I*g N' 7021/2022 - Att" 64, así enfonna supletorla lo autorlza. -

Que, la ampliación se realiza¡a conforme a lo previsto en la Ley 7o2ll22 y EN BASE A LA
RESOLUCIOI{ DE LA DNCP lilo 44O1l2O23 - Artícr¡lo 181o. Modlflcaclones Coatractuales
de Contrataciones Públicas v Art. 177. -

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la Ley 39661LO, "Orgánica Municipal" y de conformidad las disposiciones legales más
arriba mencionadas. -

Art. 1o

EL INTENDENTE MT'I{ICIPAL DE LUQUE

RESUELVE:

AMPLIAR LA VIGENCIA en base a princlpio legal vlnculada a la RESOLUCIOI{ DE LA Dt{Cp N"
44o1l2o23 - A¡tículo 181o. Modiñcaciones Contractuales PARA EL AñO FISCAI 2O2S hasta et
I3LIL2I2O25I del SIGUIENTE PROCESO DE LICITACION MENOR CUAI{TIA NACIoT{AT N.o7I2o24
CON TD IT' 443O27-SERVICIO DE LAVADO DE RODADOS- CONTRATO ABIERTO_. Que dicho
llamado fue aI oferente "GIIAMAL JEREMIAS ALMIRON IBAÑEZ con RUC N. 4700538-6

celebrado bajo la modalidad de LMCN, conforme a 1o establecido en el
v lo contrato vinculante a este proceso administrativo y atendiendo

lo LEY 7O2 y conforme las legislación
y Art" L77 dela reglamentación.-

Art. 2o de una adenda de ampliación para el año 2025 aJ contrato
la presente.

Art. 3' Nacional de Cont¡ataciones y a qulenes cumplir y

a

Abog.
Municipal

Visión: Enüdad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos y
servicios y la promociÓn de la cultun de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio culfural con servilores públicos competentes y

comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-21 5 intemo 1 42

.)ir

a los

Abog.

Web:www.muniluqueuoc@g mail.conr/municipalidad@luque.com.py


